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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 19 de mayo de 2026

	Ref.:

	Circular TSB 137
FG-EAI/SP

	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	Al Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018));
–	A los Miembros de Sector del UIT‑T;
-	A los Asociados del UIT‑T;
–	A las Instituciones Académicas de la UIT
Copia:
–	A los Presidentes y a los Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT-T;
–	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 5858
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbfgeai@itu.int
	

	Asunto:
	Segunda reunión del Grupo Temático del UIT-T sobre inteligencia artificial integrada para tecnologías multimedios (FG-EAI) (Ginebra, 11 de julio de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
1	Me complace invitarle a la segunda reunión del Grupo Temático del UIT‑T sobre inteligencia artificial integrada para tecnologías multimedios (FG-EAI), que se celebrará el sábado 11 de julio de 2026 en la sede de la UIT en Ginebra (Suiza) y en la que se podrá participar tanto en persona como a distancia.
Esta reunión del FG-EAI se celebrará en paralelo a la reunión de la Comisión de Estudio 21 del UIT‑T (prevista del 6 al 17 de julio de 2026; véase la Carta Colectiva TSB 6/21) y justo después de la Cumbre Mundial AI for Good, que tendrá lugar del 7 al 10 de julio de 2026 en Palexpo, Ginebra (Suiza). En el marco de la Cumbre Mundial AI for Good, también se ha previsto organizar un taller sobre IA integrada.
Antecedentes y objetivos: En la primera reunión virtual del FG‑EAI (6‑7 de mayo de 2026) se acordó la estructura del Grupo Temático, que se publicó en el Documento FG‑EAI‑O‑001. Las contribuciones a la segunda reunión deberían elaborarse con arreglo a dicha estructura y con el objetivo de emprender estudios sobre nuevos temas de trabajo (especificaciones y/o informes técnicos). Le rogamos tenga en cuenta que se ha creado una plantilla a tal efecto. Cabe asimismo tener presentes los debates que se entablarán en las siguientes reuniones virtuales intermedias de los Grupos de Trabajo:
–	GT1, "Arquitectura y terminología básicas", 8-9 de junio de 2026
(12.00-15.00 horas, hora de Ginebra).
–	GT7, "Alineación e interacción humanas", 10-11 de junio de 2026
(12.00-15.00 horas, hora de Ginebra).
Para obtener más información al respecto, véase el proyecto de informe de la 1.ª reunión del FG‑EAI (FGEAI-O-003).
2	El Sr. Yuntao Wang (CAICT, China) ha sido nombrado Presidente del FG-EAI. Los Sres. Shin‑Gak Kang (ETRI, República de Corea) y Avinash Agarwal (Ministerio de Comunicaciones, India) han sido nombrados Vicepresidentes del FG-EAI y Presidentes de los Grupos de Trabajo 1 y 7, respectivamente. El FG-EAI nombrará a otros responsables para reforzar su equipo directivo y facilitar la labor de los GT. Si desea presentar una candidatura, consulte el Documento FGEAI‑I‑002R2.
3	El FG-EAI estudiará la contribución que puede aportar la inteligencia artificial integrada (EAI) a las aplicaciones multimedios centradas en el ser humano mediante el análisis de sus capacidades técnicas básicas, entre ellas la comprensión del mundo físico, el aprendizaje por ensayo y error, y la colaboración con el ser humano y su entorno. En ese contexto, estudiará las principales tecnologías subyacentes, incluidos conjuntos de datos reales y virtuales, sistemas de control en bucle cerrado, el entrenamiento de modelos de mundo y la interacción avanzada entre seres humanos y máquinas. Para obtener más información sobre el alcance de las actividades del FG‑EAI, véase su mandato.
4	La participación en el FG-EAI es gratuita y está abierta a toda persona vinculada a un sector o disciplina pertinente que proceda de un Estado Miembro de la UIT y desee contribuir activamente a los trabajos del Grupo. Se invita a todos los interesados en seguir dicha labor o participar en ella a inscribirse en una lista de correo electrónico específica. En el siguiente enlace se facilita información adicional sobre el proceso de inscripción: https://www.itu.int/en/ITU‑T/focusgroups/eai/Pages/reg.aspx.
5	El Grupo desempeñará su labor con arreglo a los procedimientos estipulados en la Recomendación UIT‑T A.7. La duración prevista de los trabajos del Grupo Temático es de un año a partir de su primera reunión, con posibilidad de prórroga. Los debates se celebrarán únicamente en inglés.
6	A fin de que la UIT pueda tomar las disposiciones oportunas, se invita a los participantes a inscribirse en la reunión del FG‑EAI en línea a través de la página principal del Grupo. Le rogamos tenga en cuenta que la inscripción es obligatoria tanto para participar a distancia como para asistir a los eventos en persona. La preinscripción de los participantes en estos eventos se lleva a cabo exclusivamente en línea.
7	Se alienta encarecidamente la presentación de contribuciones por escrito que versen sobre los objetivos mencionados supra y se ajusten al mandato del FG-EAI. Dichas contribuciones deben remitirse a la Secretaría de la TSB (tsbfgeai@itu.int) en formato electrónico, utilizando las plantillas disponibles en la página principal del FG-EAI (https://www.itu.int/go/fgeai).
El plazo de presentación de contribuciones a la segunda reunión del FG‑EAI expira el 28 de junio de 2026.
NOTA – Los plazos de presentación de contribuciones a las reuniones virtuales intermedias de los Grupos de Trabajo 1 y 7 expiran el 1 de junio de 2026 y el 3 de junio de 2026, respectivamente.
8	El orden del día y los documentos de la reunión, entre otros datos prácticos (incluida información sobre la participación a distancia), se publicarán en la página en la página principal del FG‑EAI antes de la reunión.
9	Permítame recordarle que, en su caso, los visados deben solicitarse antes de la fecha de llegada a Suiza en la embajada o el consulado que represente a Suiza en su país o, en su defecto, en la entidad más próxima a su país de partida. Habida cuenta de que los plazos aplicables pueden variar, se recomienda consultar directamente a la representación adecuada y presentar la solicitud con antelación.
Si un Estado Miembro, un Miembro de Sector, un Asociado o una Institución Académica de la UIT experimenta dificultades a tal efecto, la Unión puede, previa solicitud oficial de la administración o entidad a la que usted representa, intervenir ante las autoridades suizas competentes para facilitar la expedición del visado. Una vez que el coordinador de inscripciones de su organización haya aprobado su inscripción, suelen transcurrir 15 días antes de que se emita la carta de solicitud de visado. Por consiguiente, las solicitudes deberán efectuarse marcando la casilla correspondiente en el formulario de inscripción a más tardar un mes antes de la reunión. Toda consulta al respecto debe remitirse a la Sección de Viajes de la UIT (travel@itu.int), con la indicación "apoyo para la obtención de visado".
En la página de principal del FG-EAI se proporcionará más información y se indicará la documentación necesaria, en su caso.
10	Plazos de la segunda reunión del FG-EAI:
	11 de junio de 2026
	–	Presentación de solicitudes de apoyo para la obtención de visados (a través del formulario de inscripción en línea)

	[bookmark: _Hlk124850442]28 de junio de 2026
	–	Presentación de contribuciones por escrito (por correo‑e a la dirección tsbfgeai@itu.int)

	1 de julio de 2026
	–	Preinscripción (en línea a través de la página principal de FG‑EAI)


Les deseo una reunión agradable y productiva.
Atentamente,
(firmado)
Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
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